
DESPACHO COMISORIO 

RADICADO # 2020-00019 

 
Pasa al Despacho del Señor Juez para lo que estime proveer, informando que se recibió 

despacho comisorio proveniente del Juzgado Primero Civil del Circuito de Ejecución de 

Sentencias de Bucaramanga en 2 folios. Sabana de Torres, cuatro (4) de noviembre de  

dos mil veinte (2020).  

 

 

 

 

ADOLFO MIGUEL SANJUANELO AMAYA 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Sabana de Torres, cuatro (4) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Por advertirlo necesario para resolver, se requiere al interesado para que conforme al 

artículo 39 del C.G.P., dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación del presente 

auto, allegue una reproducción o copia de la providencia que confirió la comisión,         

junto con los demás insertos dispuestos por el comitente; cumplido el término anterior, 

vuelvan las diligencias al despacho para proveer. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

Firmado Por: 

 

FABIAN ANDRES RINCON HERREÑO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL SABANA DE TORRES - GARANTIAS Y 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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